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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS 

  Administración 
 

 

ESTUDIO DE DETALLE CALLE RIO MIÑO, PARCELA 125 DE LAS 
GABIAS (GRANADA) 

Articulado del Estudio de Detalle para modificación de parte de los parámetros de la ordenación detallada establecida 

para la parcela sita en la calle Río Miño número 125, de Las Gabias (Granada) 

 

El Pleno del Ayuntamiento de Las Gabias, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de julio de 2024 acordó (punto 3), 
aprobar definitivamente el Estudio de Detalle promovido por D. Francisco Morente Cuadros y redactado por D. Manuel 
Luis Leyva Romero, con CSV 007E8000E563F00P3M3H7W3I6V5, donde se modifican parte de los parámetros de la 
ordenación detallada establecida para la parcela sita en la calle Río Miño número 125, referencia catastral 
9311106VG3191A0001IW, por el Plan Parcial de San Javier 1ª Fase. En concreto en los siguientes aspectos:  
- Modificación de la ocupación de la parcela, pasando del 20% actual para dos plantas, a una ocupación del 30% en 
planta baja y del 15% en planta 1ª.  
- Modificación de la distancia de retranqueos a linderos de la edificación, pasando de los 3 metros actuales a permitir 
la edificación adosada a linderos y alineada a fachada.  

Previo depósito e inscripción del citado instrumento de ordenación urbanística en los correspondientes registros de 
Instrumentos de Ordenación Urbanística, se publicó el acuerdo de aprobación definitiva en el BOP Granada número 
188 de 27 de septiembre de 2024, edicto número 2024043099.  

La normativa urbanística se publicó, para general conocimiento, en el portal de transparencia de este Ayuntamiento 
[dirección https://www.lasgabias.es/portal -transparencia/transparencia -en -materia -de - urbanismo -obras -publicas - 
y -medioambiente/planeamiento - y -disciplina -urbanística/  

De conformidad con los artículos 83 y 84 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso a la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía, 110 de su Reglamento General, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre y 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se publica el articulado de sus normas urbanísticas. 

En Las Gabias, a 6 de febrero de 2026 
Firmado por: Dª Inmaculada Paloma López García, Concejal delegada de Urbanismo, Mantenimiento y Desarrollo 
Sostenible (Decreto 2025/01166 de 6 de mayo) 
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